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Explicación de los signos utilizados

* Procedimiento de consulta
*** Procedimiento de aprobación

***I Procedimiento legislativo ordinario (primera lectura)
***II Procedimiento legislativo ordinario (segunda lectura)

***III Procedimiento legislativo ordinario (tercera lectura)

(El procedimiento indicado se sustenta en la base jurídica propuesta en el 
proyecto de acto).

Enmiendas a un proyecto de acto

Enmiendas del Parlamento presentadas en dos columnas

Las supresiones se señalan en cursiva y negrita en la columna izquierda. Las 
sustituciones se señalan en cursiva y negrita en ambas columnas. El texto 
nuevo se señala en cursiva y negrita en la columna derecha.

En las dos primeras líneas del encabezamiento de cada enmienda se indica el 
pasaje del proyecto de acto examinado que es objeto de la enmienda. Si una 
enmienda se refiere a un acto existente que se quiere modificar con el 
proyecto de acto, su encabezamiento contiene además una tercera y cuarta 
líneas en las que se indican, respectivamente, el acto existente y la 
disposición de que se trate.

Enmiendas del Parlamento en forma de texto consolidado

Las partes de texto nuevas se indican en cursiva y negrita. Las partes de 
texto suprimidas se indican mediante el símbolo ▌o se tachan. Las 
sustituciones se indican señalando el texto nuevo en cursiva y negrita y 
suprimiendo o tachando el texto sustituido. 
Como excepción, no se marcan las modificaciones de carácter estrictamente 
técnico introducidas por los servicios para la elaboración del texto final.
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se 
modifica el Reglamento (UE) n.º 1025/2012 en lo que se refiere a las decisiones de las 
organizaciones europeas de normalización relativas a las normas europeas y los 
documentos europeos de normalización
(COM(2022)0032 – C9-0033/2022 – 2022/0021(COD))

(Procedimiento legislativo ordinario: primera lectura)

El Parlamento Europeo,

– Vista la propuesta de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo 
(COM(2022)0032),

– Vistos el artículo 294, apartado 2, y el artículo 114 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea, conforme a los cuales la Comisión le ha presentado su propuesta 
(C9-0033/2022),

– Visto el artículo 294, apartado 3, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

– Visto el artículo 59 de su Reglamento interno,

– Visto el informe de la Comisión de Mercado Interior y Protección del Consumidor 
(A9-0205/2022),

1. Aprueba la Posición en primera lectura que figura a continuación;

2. Pide a la Comisión que le consulte de nuevo si sustituye su propuesta, la modifica 
sustancialmente o se propone modificarla sustancialmente;

3. Encarga a su presidenta que transmita la Posición del Parlamento al Consejo y a la 
Comisión, así como a los Parlamentos nacionales.

Enmienda 1

Propuesta de Reglamento
Considerando 3

Texto de la Comisión Enmienda

(3) Las normas europeas y los 
documentos europeos de normalización 
desempeñan un papel importante en el 
mercado interior. Por ejemplo, las normas 
armonizadas pueden utilizarse para 

(3) Las normas europeas y los 
documentos europeos de normalización 
desempeñan un papel importante en el 
mercado interior y la protección de los 
consumidores. Las normas no solo 
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conferir la presunción de que los productos 
que se ponen en el mercado son conformes 
con los requisitos esenciales relativos a 
esos productos establecidos en la 
legislación de armonización pertinente de 
la Unión.

regulan el aspecto técnico de los 
productos o servicios, sino que también 
desempeñan un importante papel para los 
trabajadores, los ciudadanos y el medio 
ambiente. Por ejemplo, las normas 
armonizadas pueden utilizarse para 
conferir la presunción de que los productos 
que se ponen en el mercado son conformes 
con los requisitos esenciales relativos a 
esos productos establecidos en la 
legislación de armonización pertinente de 
la Unión, al mismo tiempo que garantizan 
la calidad y la seguridad de los productos 
y servicios para los consumidores y 
protegen el medio ambiente.

Enmienda 2

Propuesta de Reglamento
Considerando 4

Texto de la Comisión Enmienda

(4) En los últimos años, las prácticas de 
las organizaciones europeas de 
normalización en lo que respecta a su 
gobernanza interna y a sus procedimientos 
de toma de decisiones han cambiado. 
Como consecuencia de ello, las 
organizaciones europeas de normalización 
han aumentado su cooperación con las 
partes interesadas internacionales y 
europeas. Esta cooperación se agradece, ya 
que contribuye a que el proceso de 
normalización sea transparente, abierto, 
imparcial y consensuado. Sin embargo, 
cuando las organizaciones europeas de 
normalización ejecutan peticiones de 
normalización para apoyar la legislación y 
las políticas de la Unión, la participación 
sin restricciones de cualquier parte 
interesada en su toma de decisiones 
interna puede dar lugar a decisiones que 
no tengan plenamente en cuenta los 
intereses, los objetivos estratégicos y los 
valores de la Unión, así como los intereses 
públicos en general.

(4) En los últimos años, las prácticas de 
las organizaciones europeas de 
normalización en lo que respecta a su 
gobernanza interna y a sus procedimientos 
de toma de decisiones han cambiado. 
Como consecuencia de ello, las 
organizaciones europeas de normalización 
han aumentado su cooperación con las 
partes interesadas internacionales y 
europeas. Esta cooperación se agradece, ya 
que contribuye a que el proceso de 
normalización sea transparente, abierto, 
imparcial y consensuado. No obstante, 
cuando las organizaciones europeas de 
normalización ejecutan peticiones de 
normalización para apoyar la legislación y 
las políticas de la Unión, el acceso sin 
restricciones a la toma de decisiones 
interna relativa a programas de trabajo o 
prioridades puede dar lugar a decisiones 
que no tengan plenamente en cuenta los 
objetivos estratégicos ni los valores de la 
Unión, así como tampoco los intereses 
públicos en general.
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Enmienda 3

Propuesta de Reglamento
Considerando 4 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(4 bis) A fin de garantizar la solidez de los 
procedimientos y una representación 
equilibrada de los intereses de las partes 
interesadas, el papel, la participación y las 
aportaciones de las partes interesadas 
pertinentes, en particular las que 
representan, entre otros, las pymes y los 
intereses medioambientales, sociales y de 
los consumidores, deben reforzarse, así 
como hacerse más inclusivos mediante la 
adopción de un enfoque multilateral. En 
las organizaciones europeas de 
normalización han de tomarse en 
consideración las opiniones y 
aportaciones de las partes interesadas 
pertinentes. El resultado de la consulta a 
las partes interesadas pertinentes debe ser 
tenido en cuenta en las decisiones de los 
organismos nacionales de normalización.

Enmienda 4

Propuesta de Reglamento
Considerando 5

Texto de la Comisión Enmienda

(5) Los organismos nacionales de 
normalización desempeñan un papel 
esencial en el sistema de normalización, 
tanto a nivel de la Unión, de conformidad 
con el Reglamento (UE) n.º 1025/2012, 
como a nivel de los Estados miembros. Por 
consiguiente, los organismos nacionales de 
normalización son los mejor situados para 
garantizar que los intereses, los objetivos 
estratégicos y los valores de la Unión, así 
como los intereses públicos en general, se 
tengan debidamente en cuenta en las 

(5) Los organismos nacionales de 
normalización desempeñan un papel 
esencial en el sistema de normalización, 
tanto a nivel de la Unión, de conformidad 
con el Reglamento (UE) n.º 1025/2012, 
como a nivel de los Estados miembros. Por 
consiguiente, los organismos nacionales de 
normalización son los mejor situados para 
garantizar que los intereses, los objetivos 
estratégicos y los valores de la Unión, así 
como los intereses públicos en general, se 
tengan debidamente en cuenta en las 
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organizaciones europeas de normalización. 
Es necesario, por lo tanto, reforzar su papel 
en los órganos decisorios de las 
organizaciones europeas de normalización 
cuando dichos órganos adopten decisiones 
relativas a normas europeas y documentos 
europeos de normalización encargados por 
la Comisión en virtud del artículo 10, 
apartado 1, del Reglamento (UE) 
n.º 1025/2012.

organizaciones europeas de normalización. 
Es necesario, por lo tanto, reforzar su papel 
en los órganos decisorios de las 
organizaciones europeas de normalización 
cuando dichos órganos adopten decisiones 
relativas a normas europeas y documentos 
europeos de normalización encargados por 
la Comisión en virtud del artículo 10, 
apartado 1, del Reglamento (UE) 
n.º 1025/2012, sin que ello afecte al 
importante papel que desempeña la base 
más amplia de partes interesadas a la 
hora de preparar normas eficaces que den 
respuesta a necesidades tanto de interés 
público como del mercado.

Enmienda 5

Propuesta de Reglamento
Considerando 6

Texto de la Comisión Enmienda

(6) Los órganos decisorios de las 
organizaciones europeas de normalización 
están abiertos a la participación no solo de 
los organismos nacionales de 
normalización, sino también, por ejemplo, 
de las organizaciones nacionales de 
normalización de los países adherentes, los 
países candidatos y los candidatos 
potenciales a la adhesión a la Unión. Con 
el fin de impedir que esas organizaciones 
queden excluidas de la participación en el 
trabajo de los órganos decisorios 
correspondientes, basta con establecer que 
las decisiones de dichos órganos relativas a 
las normas europeas y los documentos 
europeos de normalización encargados en 
virtud del artículo 10, apartado 1, del 
Reglamento (UE) n.º 1025/2012 las 
adopten exclusivamente los representantes 
de los organismos nacionales de 
normalización, sin imponer ningún otro 
requisito a la labor de los órganos 
decisorios de las organizaciones europeas 
de normalización.

(6) Los órganos decisorios de las 
organizaciones europeas de normalización 
están abiertos a la participación no solo de 
los organismos nacionales de 
normalización, sino también de las 
organizaciones nacionales de 
normalización de los países adherentes, los 
países candidatos, los países candidatos 
potenciales a la adhesión y los países que 
hayan alcanzado un acuerdo con la Unión 
al objeto de lograr la convergencia o 
compatibilidad normativa con los actos 
jurídicos de la Unión en aquellos ámbitos 
del mercado interior que resulten de 
interés para las actividades de las 
organizaciones europeas de 
normalización. Con el fin de impedir que 
esas organizaciones queden excluidas de la 
participación en el trabajo de los órganos 
decisorios correspondientes, basta con 
establecer que las decisiones de dichos 
órganos relativas a las normas europeas y 
los documentos europeos de normalización 
encargados en virtud del artículo 10, 
apartado 1, del Reglamento (UE) 
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n.º 1025/2012 las adopten exclusivamente 
los representantes de los organismos 
nacionales de normalización sin imponer 
ningún otro requisito a la labor de los 
órganos decisorios de las organizaciones 
europeas de normalización. La 
participación de organizaciones 
nacionales de normalización de terceros 
países no ha de ser óbice para la adopción 
de decisiones relativas a normas europeas 
y documentos europeos de normalización 
que cuenten con el apoyo de la mayoría 
de los organismos nacionales de 
normalización de los Estados miembros 
de la Unión y, en su caso, de otros 
miembros del EEE que hayan sido 
notificados como organismos nacionales 
de normalización de conformidad con el 
Reglamento (UE) n.º 1025/2012.

Enmienda 6

Propuesta de Reglamento
Considerando 7 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(7 bis) Los procedimientos de 
normalización entrañan decisiones para 
las que son necesarios flujos de trabajo 
definidos que han de considerarse nuevos 
temas de trabajo. Dichos flujos de trabajo 
se ponen en marcha al objeto de la 
elaboración de una nueva norma europea 
o documento europeo de normalización o 
de su revisión, fusión, modificación o 
corrección en el caso de que ya esté 
vigente.

Enmienda 7

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2
Reglamento (UE) n.º 1025/2012
Artículo 10 – apartado 2 bis – parte introductoria
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Texto de la Comisión Enmienda

Cada organización europea de 
normalización velará por que las siguientes 
decisiones, relativas a las normas europeas 
y a los documentos europeos de 
normalización a que se refiere el 
apartado 1, sean adoptadas exclusivamente 
por representantes de los organismos 
nacionales de normalización en el seno del 
órgano decisorio competente de dicha 
organización:

Sin perjuicio de otros dictámenes 
consultivos, cada organización europea de 
normalización velará por que las siguientes 
decisiones, relativas a las normas europeas 
y a los documentos europeos de 
normalización a que se refiere el 
apartado 1, sean adoptadas exclusivamente 
por representantes nacionales, a saber, los 
representantes de los organismos 
nacionales de normalización en el seno del 
órgano decisorio competente de dicha 
organización:

Enmienda 8

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2
Reglamento (UE) n.º 1025/2012
Artículo 10 – apartado 2 bis – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) decisiones sobre la aceptación, la 
denegación y la ejecución de peticiones de 
normalización;

a) decisiones sobre la aceptación y la 
denegación de peticiones de 
normalización;

Enmienda 9

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2
Reglamento (UE) n.º 1025/2012
Artículo 10 – apartado 2 bis – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) decisiones sobre la aceptación de 
nuevos temas de trabajo;

b) decisiones sobre la aceptación de 
nuevos temas de trabajo que resulten 
necesarios para resolver la petición de 
normalización;
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